
 

 

                                         

                                                                                  Sesión Ordinaria Nº 5525, 07 de enero de 2019                                        

 

 

1 

  

 

Acta Sesión Ordinaria Nº 5525 del Consejo Nacional de Salarios, San José, Barrio 

Tournón, Edificio Benjamín Núñez Vargas, celebrada a partir de las dieciséis horas con 

quince minutos del 07 de enero de 2019, presidida por el señor Dennis Cabezas Badilla, 

elegido por acuerdo unánime Presidente Ad-Hoc con la asistencia de los/as siguientes 

Directores/as: 

 

POR EL SECTOR ESTATAL: Luis Guillermo Fernández Valverde, Gilda Odette 

González Picado y Zulema Vargas Picado.  

POR EL SECTOR LABORAL: María Elena Rodríguez Samuels, Edgar Morales 

Quesada, Dennis Cabezas Badilla y Albania Céspedes Soto.  

POR EL SECTOR EMPLEADOR: Marco Durante Calvo, Martín Calderón Chaves y 

Frank Cerdas Núñez y. 

DIRECTORES AUSENTES: Por el Sector Estatal: Juan Diego Trejos Solórzano y por 

el Sector Patronal, Rodrigo Antonio Grijalba Mata, con la debida justificación.  

 

SECRETARIA: Isela Hernández Rodríguez  

 

Orden del día: 

 

1. Nombramiento del presidente Ad Hoc. 

 

2. Asuntos de la Presidencia. 

 

a) Elección del presidente y vicepresidente del Consejo Nacional de Salarios, 

periodo 2019. 

 

b) Aprobación de acta No5523 y 5524 del 17 y 18 de diciembre 2018, 

respectivamente. 

 

c) Continuación de Revisión Salarial Servicio Doméstico 

 

d) Oficio Gestión Nº DAJ-DAE-1338-18 Pronunciamiento DAJ-AER-OF-75-2018 

y Gestión Nº DAJ-DAE-1338-18 Pronunciamiento DAJ-AER-OFP-373-2018, 

suscrito por Lic. Fernando Vega Montero, Ana Lucía Cordero Ramírez y 

Adriana Benavides Víquez, funcionarios de la Dirección de Asuntos Jurídicos 

del MTSS. 

 

3. Asuntos de la Secretaría 

 

4. Asuntos de los señores Directores/as  

 

Se aprueba Orden del día 

 

  ARTÍCULO PRIMERO: 

 

Asuntos de la Presidencia: 
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Punto Nº 1 

 

El Presidente ad-hoc Dennis Cabezas Badilla, da inicio con un saludo de bienvenida a 

los Directores, en ocasión del año que inicia, 2019.  Hace una reflexión sobre los 

alcances e importancia que reviste este Consejo, el cual presenta una herramienta 

fundamental de diálogo social. Seguidamente, procede a informar que legalmente 

corresponde realizar la elección del Presidente y Vicepresidente para el año 2019; 

haciendo énfasis que por normativa que rige el accionar de este Consejo, corresponde 

presidir en el orden de rotación al Sector Laboral y la Vice presidencia le corresponde al 

Sector Empleador. 

 

El Señor Presidente Ad-Hoc Dennis Cabezas Badilla, solicita a los Directores del Sector 

Laboral, que propongan el candidato para el puesto de Presidente del Consejo Nacional 

de Salarios.  

 

Los Directivos comentan y realizan las valoraciones que consideran. Seguidamente el 

Sector Laboral propone al Director Dennis Cabezas Badilla, como candidato a 

Presidente del Consejo Nacional de Salarios para el período 2019, quien acepta la 

denominación como candidato. 

 

Se procede a realizar la votación, y el Director Dennis Cabezas Badilla es electo por 

unanimidad de los presentes como Presidente del Consejo, para el ejercicio de este 

cargo, durante el año 2019.  

 

ACUERDO 2:  

 

Se acuerda por unanimidad, elegir al Director Dennis Cabezas Badilla representante del 

Sector Estatal, para el cargo de Presidente del Consejo Nacional de Salarios para el 

período 2019. 

 

El Presidente ad-hoc Dennis Cabezas Badilla, continúa con la votación del cargo de 

Vicepresidente del Consejo Nacional de Salarios. Toma la palabra el Sector Empleador 

que manifiesta que desea proponer al señor Martín Calderón Chaves, como 

Vicepresidente del Consejo Nacional de Salarios para el periodo 2019. 

 

Se procede a realizar la votación, y el señor Martín Calderón Chaves es electo por 

unanimidad de los presentes como Vicepresidente del Consejo para el ejercicio de este 

cargo durante el presente año 2019.  

 

ACUERDO 3:  

 

Se acuerda por unanimidad, elegir al Director Martín Calderón Chaves, representante 

del Sector Empleador, para el cargo de Vicepresidente del Consejo Nacional de 

Salarios, para el período 2019.  
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Punto Nº 2 

 

ACUERDO 4:  

 

Se acuerda aprobar Actas Nº 5523 y Nº5524 del 17 y 18 de diciembre 2018, 

respectivamente. Se abstiene de aprobación del Acta Nº5523 la Directora María Elena 

Rodríguez Samuels y los Directores Dennis Cabezas Badilla, Martín Calderón Chaves y 

Frank Cerdas Núñez, por no haber estado presentes en dicha sesión. Se abstienen de 

aprobación del Acta Nº5524 los Directores Gilda Odette González Picado, Martín 

Calderón Chaves y Marco Durante Calvo, por no haber estado presente en esa sesión. 

 

  

Punto Nº 3 

Análisis Reglón Ocupacional de Servicio Doméstico 

 

El señor Presidente Dennis Cabezas Badilla, da inicio con el conversatorio sobre el tema 

de revisión del Reglón Ocupacional de Servicio Doméstico, que permita cerrar la brecha 

existente con el salario mínimo de un trabajador no calificado, definido en el decreto de 

salarios mínimos.  

 

En este sentido los Directores/as retoman el tema señalando que habían quedado en la 

última sesión de realizar proyecciones o escenarios, tomando un 32% de salario en 

especie como casos hipotéticos y considerando que es el porcentaje promedio que está 

reconociendo el mercado laboral Que el Consejo Nacional de Salarios, dato que se tomo 

usando de referencia técnica el estudio realizado por el Director Juan Diego Trejos 

Solorzano, el cual se valora la posibilidad de solicitar una actualización de los datos. 

 

La señora Isela Hernández Rodríguez, Secretaria Técnica de este Consejo, señala con 

preocupación que ha observado en el proceso discusión  que aún no se define con 

certeza, a cual salario del decreto de salarios mínimos, se pretende igualar el reglón de 

servicio doméstico ya que las propuesta del Sector Estatal siempre han tomado como 

brecha salarial entre servicio doméstico y el salario mínimo de protección es decir, el 

salario de un Trabajador en Ocupación No Calificada definido por jornada  multiplicado 

por 26; pero ahora observo que se conversa del Trabajador No Calificado Genérico por 

Mes, que difieren en mucho. Siendo así en primera instancia lo conveniente es tomar las 

decisiones al respecto y luego realizar las proyecciones. 

 

Los Directores/as, comentan al respecto y convienen; el tema continuará en agenda una 

vez que los directores realicen las consultas y análisis a lo interno de cada sector, dadas 

las importantes diferencias que existen entre el no calificado por mes y por jornada. 

 

 

Punto Nº 4 

 

El señor Presidente Dennis Cabezas Badilla, procede a informar el recibo de los  Oficios 

Gestión Nº daj-dae-1338-18 Pronunciamiento DAJ-AER-OF-75-2018 y Gestión Nº daj-

dae-1338-18 Pronunciamiento DAJ-AER-OFP-373-2018, suscrito por Lic. Fernando 
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Vega Montero, Ana Lucía Cordero Ramírez y Adriana Benavides Víquez, funcionarios 

de la Dirección de Asuntos Jurídicos del MTSS. Los cuales procede a dar lectura y que 

textualmente señalan lo siguiente: 

 

 
Departamento de Asesoría Externa 

 

“ Gestión Nº daj-dae-1338-18 
 
Pronunciamiento DAJ-AER-OF-75-2018 
05 de diciembre del 2018 
 
Señores 
Consejo Nacional de Salarios 
Presente 
 
Estimados señores: 
 
Con absoluto respeto hacemos de su conocimiento nuestro pronunciamiento número 
DAJ-AER-OFP-373-2018, el cual desarrolla el tratamiento salarial para jornadas de 
trabajo 
en caso de ocupaciones cuyo salario está fijado por mes en el Decreto de Salarios 
Mínimos. 
 
En dicho oficio ratificamos el pronunciamiento número DAJ-AE-167-14 del 14 de 
noviembre de 2014 en el cual se recomienda variar la manera de fijar el salario para 
ocupaciones no comerciales cuyo pago salarial es semanal (días efectivamente 
laborados). 
 
Esto con la finalidad de evitar confusiones al momento de calcular y pagar el salario 
mínimo legal de los trabajadores. 
 
Por consiguiente, con total respeto les solicitamos valorar nuestras recomendaciones 
expuestas en dichos oficios. 
 
De ustedes con toda consideración, 
 

                                                              
                            Fernando Vega Montero                          Ana Lucía Cordero Ramírez 

Asesor                                                           Jefa a.i. 

 
Adriana Benavides Víquez 

Directora 
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Al respecto los señores Directores/as comentan los alcances del documento, destacando 

entre ellos el análisis de los artículos 152, 164 y 168 del Código de Trabajo, y 

convienen en analizar con mejor detalle el tema ya que implica toda la modificación a 

las formas de pago que establece el artículo 7 del Decreto de Salarios Mínimos.    

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  

 

Asuntos de la Secretaría:  

 

No hay 

 

ARTÍCULO CUARTO:  

 

Asuntos señores Directores/as:  

 

Los señores Directores/as, inician un conversatorio con preocupación sobre los atrasos 

realizados en los pagos de dietas, ya que la fecha de hoy no han pagado las dietas 

correspondientes al mes de noviembre 2018, valorando la posibilidad de realizar un 

escrito para la Dirección Financiera del MTSS, para que rinda cuentas de las razones de 

dichos atrasos.  

 

Por último, los Directores/as, solicitan a la Secretaria Técnica del Consejo, una 

presentación para la próxima sesión con compromisos para realizar la programación 

2019 determinando prioridades. 

 

 

            Finaliza la sesión a las diecisiete horas con cincuenta y cinco minutos. 

 

 

 

 

Dennis Cabezas Badilla     Isela Hernández Rodríguez                                     

PRESIDENTE                SECRETARIA    
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